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Organización del Cuerpo 
de intérpretes militares

El general Berenguer continúa en la Al
ta Comisaría, laborando con realidades, 
que de día en día nos fortalecen más en la 
zona del protectorado.

Se crean escuelas, se construyen cami
nos,. se recorren en tren de paz territorios, 
cuya conquista, costarían ríos de sangre, 
si el avance, no lo dulcificara una sabia 
política de atracción.

Esta tranquilidad de los espíritus, esta 
pacificación en los dominios, es obra de 
Berenguer, y—esto es lo esencial—es obra, 
fruto de la energía bien entendida, no - de 
las claudicaciones y debilidades.

£1 pedeccionamiuntu Uc aci vlclv» iiiili- 
iares rampouu se olvida: se hace obra ci
vilista de paz, de cultura, pero arma al 
brazo, por lo que pueda ocurrir, con lo 
cual se consigue que no ocurra nada.

1 lace un par de días, recogíamos lo re
ferente a la reorganización de los servicios 
cartográficos, y hoy sacamos del Diario 
Ojicial, una disposición que es una nueva 
mejora en la acción del protectorado.

Se trata de la organización del Cuerpo 
de Intérpretes militares, asunto tratado en 
estas columnas en varias ocasiones, y que 
hoy es ya una realidad, gracias a la inicia
tiva del general Berenguer.

Dice así el texto de la disposición, de 
gran interés para los oficiales y clases del 
Ejército, donde hay muchos arabistas:

«La importancia de los servicios del oer- 
sonal de intérpretes de árabe, afecto al 
Ejército de Africa, acentuada por la mayor 
extensión de la zona ocupada y la intensi
dad de la acción política, obliga a organi
zar el personal de referencia adaptando 
sus funciones a las necesidades del Ejérci
to; por ello, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida organización 

^e efectúe con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.a El personal de intérpretes de árabe 
al servicio del Ejército, tendrá, en lo suce
sivo, las siguientes categorías:

Interpretes de centro.—Con sueldo anual 
de I.Oj O pesetas.—Prestarán sus servicios 
en los altos organismos del mando, Admi
nistración central, Alta Comisaría y don- 
da fueran necesarios sus servicios.

Interpretes de ujicina.—Con sueldo anual 
de 3.QUÜ pesetas.—Prestarán sus servicios 
en las oficinas centrales de Asuntos indí
genas. _

Intérpretes de ¡nía.—Con sueldo anual 
de 2.600 pesetas.—Prestarán sus servicios 
en ¡as tropas de Policía indígena (oficinas 
piincipales, destacadas, cabeceras de zona 
o circunscripción, mías y puestos que a és
tas se señalen).

Intérpretes auxiliares.--Con sueldo anual 
de 2.000 pesetas.—Prestarán sus servicios 
en las oficinas centrales, juzgados de gue
rra y comandancias militares.

Ordenanzas intérpretes.—Con sueldo de 
2.500 pesetas. Prestarán los servicios in
herentes a su denominación en las ofici
nas a que estén destinados. (Administra
ción central y oficinas de asuntos indfae
nas). . ”

a) Sobre los sueldos señalados percibi
rán la bonificación del 50 por 100 en con
cepto de residencia, y por cada cinco años 
de servicio, a contar desde la fecha en 
que quede implantada esta organización 
tendrán derecho a una gratificación de 
efectividad de 500 pesetas anuales los de 
centro y oficina, 300 los de mías y auxilia
res y 200 los ordenanzas intérpretes.

b) Los intérpretes de centro y de ofici
na tendrán consideración de oficial para 
todos los efectos de transporte, alojamien
tos, pluses,' indemnizaciones, hospitalida
des, etc. Usarán el uniforme reglamenta
rio para los oficiales de la Policía indígena, 
y como divisas de su categoría llevarán en 
la bocamanga un emblema formado por 
las iniciales 1. E. enlazadas, de dos centí
metros y medio de altura, sobre una me
dia luna y bajo una corona real los de 
centro, y los de oficina, el mismo emble
ma, substituyendo la corona por una es
trella de 6 puntas formada por dos trián
gulos cruzados. El emblema será dorado 
y la media luna plateada, y todo con arre
glo a los modelos que se publicarán opor
tunamente.

c) Los intéi pretes de mía y auxiliares, 
tendrán consideración de suboficial, usa*

rán el uniforme de las tropas de Policía 
'indígena y como distintivo de su catego
ría llevarán el señalado para los intérpre
tes de centro y oficina respectivamente, y 
colocado en el brazo diez centímetros por 
bajo de la costura del hombro. Para est s
categorías los distintivos serán de metal.

rf) Los ordenanzas intérpretes usarán 
como distintivo una placa de metal en for
ma análoga a la gola de los oficiales, y 
calada, con fondo de charol negro, la ins
cripción «Ordenanza intérprete», y el uni
forme de las tropas indígenas.

2.a Las plantillas del personal se deta
lla» en el estado adjunto, y todo él depen
derá del Alto Comisario, quien lo pro
pondrá para el destino que juzque necesa
rio, haciendo su distribución en cada Co
mandancia general con arreglo a las ne
cesidades del servicio, circunstancias po
líticas del territorio en que actúen, y figu
rando para percibo desús haberes en las 
nóminas de las planas mayores adminis
trativas de las tropas de Policía de la Co
mandancia general respectiva.

3. El ingreso en todas las categorías 
será por oposición, que se verificará en la I 
Alta Comisaría, ante un tribunal presidido | 
por el jefe del Gabinete militar y formado I 
por dos intérpretes de centro, un jefe u| 
oficial del Ejército, un jefe del Cuerpo Ju- I 
rídico militar y dos indígenas de reconocí- § 
da competencia, designando todo este 
personal el Alto Comisario y actuando co
mo secretario el jefe u oficial de menor ca
tegoría.

4.a En las oposiciones para intérprete 
de centro y oficina podrán tomar parte los - 
oficiales del Ejército de cualquier situa
ción, los intérpretes de categorías inferio
res y todos los paisanos e indígenas de na
cionalidad española que tengan de veinte 
a cuarenta años de edad, con aptitud físi
ca y buena conducta reconocida.

5.a Las oposiciones versarán sobre las

| que hayan servido en los Cuerpos de Afri
ca, en la Policía indígena y en Fuerzas re
gulares. Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Alto Comisario, quien previo el 
conocimiento necesario de las condiciones 
de adhesión a España, honradez y edad de 
veinte a treinta y cinco años, con aptitud 
y buena condi¿ta, propondrá el que con
sidere con méritos para cubrir la vacante.

11. El personal civil ingresado en cual
quier categoría, será filiado, adquiriendo 
el compromis de servir cinco años, pro- 
rrogables por Mazos de igual tiempo, has
ta los sesenta de edad, los de centro y 
oficina y hasti los cincuenta y cinco, los 
de las otras chses. Prestarán juramento de 
fidelidad a la; banderas y quedarán some
tidos a los preceptos del Código de Justi
cia Militar, padiendo ser dados de baja en 
cualquier memento previo expediente gu
bernativo. ’

12. El Alto Comisario propondrá a 
este departamento el reglamento y pro
gramas para las obosiciones, detallando 
fas materias, ajustáfidose para ello a estas 
bases. Una vez aprobados de Real orden
se publicarán en el Diario Ojicial, Gaceta 
y Boletín de la zona de influencia, para 
conocimiento de cuantos aspiren a ocupar 
las vacantes que se produzcan.

13.a A fin de proceder cuanto antes a 
la nueva organización de este servicio, el 
alto comisario propondrá también unos 
programas reducidos para efectuar en el 
próximo mes de junio unas oposiciones 
generales para constituir las ¡plantillas que ; 
se señalan. El 1 riounal para ellas será el í 
expresado en la base tercera, y en conside- • 
ración a los servicios prestados por los ac- i 
tuales intérpretes, sólo ellos podrán tomar ; 
parte en esta primera oposición, dividien- ; 
do para ello las plazas en dos grupos, el .• 
primero constituido por las categorias de ¡ 
centro y oficina y el segundo ¡por las de j 
mías y auxiliares, clasificándose los apro- ¡ 
bados en cada uno por rigurosa califica- ■ 
ción que ha de servir para adjudicar las ■ 
plazas. Para esta primera oposición for- i 
inaran parle del Tribunal en substitución •:

POLITICA PICARESC

Las tarifas ferroviarias
Dos documentos

Se nos ruega la inserción de una nota 
cuyas principales afirmaciones son:

, «La Agrupación federativa de ferrovia
rios del Norte, Asociación legalmente cons
tituida e inscrita en el Registro del Instituto 
de Reformas sociales con arreglo a las dis
posiciones vigentes, acordó por unanimi
dad días pasados aconsejar el paro gene
ral de la red del Norte si para el día l.° de 
marzo no se habían concedido las mejoras 
solicitadas en los sueldos del personal, lle
gando a tal decisión ante la indiferencia 
con que eran acogidas nuestras peticiones 
en el Congreso, que dedicó sesiones ente
ras a discutir asuntos que no interesan al 
pais, en tanto se hacía caso omiso de la si
tuación del personal ferroviario, que esta
mos convencidos no puede esperar más 
tiempo en las condiciones actuales.

En este estado, no ha podido menos de 
sorprender a la Junta central la actitud 
de un grupo de ferroviarios que ha ofre
cido al Gobierno asegurar el servicio de 
trenes si aquél garantiza la concesión de 
las mejoras solicitadas.
, Han sido tales y de tal importancia las 
imputaciones que a esta Agrupación han 
dirigido ese núcleo de ferroviarios sin do
cumento alguno, que la Junta central di
rectiva cree que no puede comprometer 
el éxito de un movimiento del personal 
en tanto permanezca latente la idea lan
zada de que estamós en connivencia con 
la Empresa, y ante tan grave acusación ha 
acordado aconsejar que se aplace toda de
cisión enérgica hasta que el propio perso
nal resuelva con pleno conocimiento de la 
situación actual y de las imputaciones 
que se han lanzado.

Al acordar tal aplazamiento, seguimos 
creyendo que las Cortes, los Gobiernos y 
la Compañía no han de atender las peti
ciones absolutamente inaplazables del per
sonal con la urgencia que su situación re
quiere, en tanto no las apoye con una ac
tuación enérgica; seguimos creyendo que 
el personal necesita una solución favora-

materias siguientes:
Para intérpretes de Centro

a) Sociología.—Administración.— De
recho internacional.—Derecho civil y mi
litar. Religión y derecho musulmán._  
Historia y Geografía de España.—Historia 
y Geografía de Marruecos.—Arabe vulgar 
o bereber.—Arabe literal.—Literatura ára- 
bc. b rancés correctamente y conocimien
to del inglés, alemán o italiano.

Para intérpretes de Oficina
b) Sociología. —Ad ministración. —His

toria y Geografía de España.—Historia y 
Geografía de Marruecos.—Religión y de
recho musulmán.—Arabe vulgar o beré
ber.—Arabe literal.—Lectura y traducción 
del francés o cualquier otro idioma.

6.a Los oficiales del Ejército que ob
tengan plaza de cualquiera de éstas dos 
categorías, percibirán durante el tiempo 
que ejerzan el cargo, sobre el sueldo de su 
empleo y demás devengos que puedan co
rresponderles, una gratificación anual de 
2.0u0 pesetas y 1.500, según sea de Centro 
u oficina la plaza que desempeñen.

Durante el tiempo que presten servicio 
en estos cargos, usarán las divisas marca
das para ello a más de las propias de su 
empleo en el Ejército.

7.a En las oposiciones para intérpretes 
de mía y auxiliares, podrán tomar parte 
las clases e individuos de tropa y los paisa
nos e indígenas que tengan de veinte a 
treinta y cinco años de edad con aptitud 
física y buena conducta reconocida.

El examen tendrá un carácter práctico 
exigiéndose de una manera rigurosa que 
los aspirantes prueben su perfecto conoci
miento del árabe vulgar o bereber, leer y 
escribir el castellano, y algunos rudimen
tos de Historia y Geografía de Marruecos y 
nociones del derecho musulmán.

8.° Las clases e individuos de tropa a 
quienes se adjudique una de estas plazas, 
percibirán sobre sus haberes, durante el | 
tiempo que la desempeñen, una gratifica- I 
ción anual de 750 pesetas, pudiendo optar 5 
por el sueldo de la categoría de intérprete 
que ejerza, cuando este sea mayor que el 
total de los devengos que perciba por su 
empleo en el Ejército.

10 Las plazas de ordenanzas intérpre
tes se cubrirán por concurso, por soldados 
del Ejército, licenciados, paisanos e indí
genas que conozcan el árabe, y los últi
mos el castellano, siendo preferidos los 1

ble a sus peticiones en el plazo que había
. mos marcado; pero toda decisión extrema 

de los intérpretes de centro que se deter- : sería condenada por la opinión pública si 
minan en la base 3.a, dos intérpretes del - viera en ella sicluiera una sombra de con- 
*r - tubernio inmoral; sospechamos que el

■ aplazamiento en la solución de este pro- 
j blema ha de originar un descontento ge- 

Una vez terminadas las oposicio- I neral que contribuirá a la desorganización 
nes, ef alto comisario remitirá a este De- de los servicios Y tal vcz a que surja al
------ • - • ■ ■ l gún movimiento de protesta anárquico y

j desorganizado, cuyo alcance no puede ser 
j previsto de antemano; porp la culpa no 
? será nuestra, y del fracaso de las peticio- 
; nes de los ferroviarios serán responsables 

quienes, llamándose compañeros, han lle
vado ai Poder público la convicción de 
que el pessonal no tiene prisa, de que 
puede vivir indefinidamente en el estado

Ministerio de Estado afectos a la Alta Co- i
misaría.

14.

parlamento las actas de exámenes y rela
ción nominal de los opositores aprobados, 
con expresión de la calificación obtenida 
por cada uno, proponiendo al mismo tiem
po el personal que ha de ocuparlas plazas 
señaladas en cada categoría y cuya desig- 

I nación se hará de Real orden.
Plantillas que se citan

Intérpretes de centro, 5.
Idem de oficina, 3
Idem de mía, 54.
Idem auxiliares, 12.
Ordenanzas intérpretes, 5.
Total, 79.
De Real orden lo digo a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
febrero de 1920.—Villalba.

Por ios escenarios
CENTRO

Llegó por fin el estreno de «Una aventu
ra en París», libro de López Montenegro y 
Peña, música de Luna.

Trátase de una opereta la mitad española, 
y la otra mited de todas partes; aceptadas 
las licencias que hay qu . conceder a este 
género, ningún reparo puede oponerse a les 
inverosímiles accidentes del libro, ni a la 
infantil complicación del asunto con tus ga
itas de sentimentalismo, se ofrecen ocasio
nes al músico para que desarrolle su inspi
ración y maestría, para que los artistas todos 
luzcan sus facultades y para que e¡ escenó- 
gralo, papal principal en estes producciones 
se despache a su gueto; en el segundo acto 
ei efecto del tobogán en el cabaret de apa
ches, sin duda por la poca altura del mismo, 
no resultó todo lo brillante que se esperaba’

La obra pesa un poco (ei primer acto dura 
casi, setenta minutos), y ganará mucho si 
la aligeran bastante, suprimiendo escanes 
enteras innecesarias y algún número de mú
sica aligerando también todos jos demás.

A pesar de ello, como ja situación es siem
pre interesante y hay efectos muy hábiles, 
¡a obra gustó franca y decididamente, leban- 
tándcaecl telón muchas veces en honor de 
todos y especialmente de las Srtas. Puchol, 
Viiar que dedutó anoche, estupenda como 
mujer y como arlista, Molina, árefula que 
bailo muy bien, y los Sres. Peña, el barítono 
Uiiverri está mejor cuando no canta 
Guillot, Azores y San Juan.

Esta aventura ¡levará mucho público al 
teatro de la calle de Atocha; enhorabuena.

actual y de que sus peticiones no son ina
plazables.»

La Comisión ferroviaria nombrada en 
la Asamblea celebrada el día 9 de enero 
del corriente año en la Asociación Gene
ral de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles, y que preside el Sr. Palomero, 
nos ruega la inserción de la siguiente nota, 
para conocimiento del personal ferrovia
rio:

«Existiendo la convicción por parte-' de 1

esta Comisión de qüe no tardarán en ini
ciarse maniobras de nuestros comunes ' 
enemigos, que intenten desvirtuar el ver
dadero sentido de las gestiones que viene 
realizando, y muy especialmente el signi
ficado de. su última visita al Gobierno, 
realizada en la Presidencia del Consejo de 
Ministros, advierte a todos los compa-

' ñeros:
l.° Que el mandato recibido de la 

Asamblea, que ha procurado reflejar en. 
todo momento, es que, dada la miserable 
parquedad de nuestros haberes, es de una 
perentoria urgencia sean éstos elevados en 
la proporción señalada en nuestras esca
las.

2.° Que consideramos un pleito ajeno 
a nuestra incumbencia la clase de auxilio 
que el Estado conceda a las Compañías 
para que puedan atender a nuestras justas 
demandas, y que, por lo tanto, si bien 
nosotros no pedimos la aprobación del au
mento de tarifas, tampoco nos oponemos 
a ella, si ésta fuese la fórmula que estima
se más oportuna el Parlamento.

3.° Que sea cual sea la clase de auxilio 
que el Estado conceda a las Compañías, 
pretendemos, de acuerdo con los manda
tos recibidos, consten en él de una mane
ra concreta los aumentos que el personal 
ha de percibir en sus sueldos y jornales.

4.° Que era un deber el dejar debida
mente esclarecido, gue nosotros no coac
cionamos la discusión razonada que en el 
Parlamento sufre dicho proyecto de ley, a 
fin que de la misma salga éste modificado 
con las enmiendas que tiendan a garanti
zar al personal sus legítimas aspiraciones.

5.° Que es conveniente que el perso
nal, persistiendo en su legítima actitud, 
no se deje llevar de impaciencias de mo
mento que podrían comprometer el triun
fo, ya que la justicia de nuestras peticiones 
ha sido reconocida por el Gobierno y por 
todas las minorías parlamentarias, y se ha
lla en la conciencia del país.»
SI comercio y las tarifas fe

rroviarias
Para acordar la forma de expresar la pro

testa délas clases mercantilese industriales 
contra la proyectada elevación de tarifas 
ferroviarias, se reunieron en los locales de 
la Defensa Mercantil Patronal, represen- 

.tantes del Círculo de la Unión Mercaníil, 
Sociedad La Unica, Sociedad La Viña, 
Sociedad de Peluqueros, Federación Gre
mial Española, Federación Española de 
Productores, Comerciantes y Amigos del " 
libro, Cooperativa de Carbones, Coopera
tiva Mercantil de Crédito, Sociedad de 
Comisionistas y Viajantes de Comercio, 
Sociedad de Fondistas, Sociedad de Due
ños de Cafés y Restaurantes, Defensa Mer
cantil Paronal y Almacén Gremial Coope
rativo, tomando por unanimidad el acuer
do de invitar al comercio a cerrar el mar
tes 24, a las once de la mañaña, rogándole 
acuda seguidamente al Salón del Prado, 
desde donde en manifestación se dirigirán 
a la Presidencia del Consejo, para entre
gar al jefe del Gobierno las conclusiones 
que condensarán las apiraciones de estas 
clases, que son sin duda las de toda la 
opinión española.

Rogamos a aquellos comerciantes a 
quienes por cualquier circunstancia no 
haya llegado esta noticia, se den por noti
ficados por el presente comunicado. .

¿HASTA CUANDO?

Otra crisis resoeit
El sábado se planteó la crisis aparatosa

mente: la nota del Consejo revelaba una 
decisión inquebrantable de dejar el Poder.

Llamados a Palacio los presidentes de : 
las Cámaras, todos creyeron que entraba- i 
mos en el primer periodo de una de las ¡ 
erisis más laboriosas del último quin- : 
quenio.

Y en efecto, hasta cerca de las dos de la 
tarde permanecieron en Palacio, reunidos ■ 
con Su Majestad, los Sres. Allendcsalazar, 
Dato y Sánchez Guerra. Los tres prohom- í 
bresconservadores salieron juntos, mani
festando elSr. Allendcsalazar lo siguiente:

He venido para oir a Su Majestad des
pués de las consultas que ha celebrado 
con los presidentes de las Cámaras y con 
el Sr. Dato, que fue el primer firmante de 
la proposición de confianza al Gobierno y 
el que la apoyó en la Cámara. Han dicho 
a Su Majestad que debe intentarse ir de 
nuevo a las Cortes para aprobar los Psesu- 
puestos, por ser la misión principal para 
la que este Gobierno se constituyó. Su 
Majestad dijo que estaba conforme con 
que eso se hiciera... el Sr. Dato interrum
pió al Sr. Allendcsalazar y manifestó. He
mos dicho a Su Majestad que creemos que 
este Gobierno tiene los elementos necesa
rios para llegar a la votación de los Presu
puestos y resolver el problema de las tari
fas ferroviarias, después de deliberar y 
adoptar un criterio para mantenerlo en el 
Parlamento. Hemos añadido, yo especial
mente, que no existe motivo lundado pa
ra que este Gobierno se marche, toda vez 
que está desarrollando su misión con

aplauso y se le considera insustituible has
ta que termine aquélla.

El Sr. Sánchez Guerra interrumpió y 
dijo:

—En efecto, le consideramos insustuíble.
Luego, el Sr. Allendcsalazar, volvió a 

hacer uso de la palabra.y manifestó:
—Envista de lo que ha indicado el Sobe

rano, he decidido reunir el Consejo de 
ministros, esta tarde a las cuatro, en la 
Presidencia.

—¿^Y el martes, a las Cortes?
—Sí, a las Cortes.
—¿Con tarifas o Presupuestos?
—Según, eso tendremos que determi

narlo todavía. Para eso es el Consejo.

Por la tarde marchó a Burdeos S. M. el 
Bey, que probablemente estará el martes 
de regreso en Madrid, y como el martes 
acude al Parlamento el Gobierno a expli
car la crisis, no tendrá nada de particulár 
que el miércoles quede nuevamente plan
teada.

Báüiióíi de IflbüucaóQ
Han sido destinados al Batallón de Ins

trucción los siguientes jefes y oficiales:
Comandantes: D. Federico Medialdea, y 

D. Julio Mena Zueco.
Capitanes: D. Julio Parra Alfaro, D. 

Fernando Morandeira, D. Valeriano Ru
bio, y D. José Izquierdo Arroyo.

Tenientes: D. Pablo Martín Alonso, 
D. Arturo López Fernández de Castañeda, 
D. Angel Pedreira, D. Anselmo Lópes 
García, y D. Jesús Querejeta Pavón,

M.C.D. 2022
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HEINE

UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

-—   — valia»
de los pobres y oprimidos. La Biblia J 
es eHibro más democrático del mundo.

LOOSEVELT <
No hay nada en la creación que no í 

sea un pálido símbolo del evangelio de ; 
Cristo. .

RUSKIN í
El que se ha extraviado de Dios pue- í 

de encontrarle otra vez en este libro, s 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina S 
palabra s

vBSTüames
PAMA BL

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de ia Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania)

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

Riército y Armada Méndez Néfiez# 1

SüeURSMLBS

Hijos de Ríu y Romanillos

: : «IjR&eS : i

Vitoria, 18

Hagnífíca edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16: BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézage, 5; VALENCIA’ Quios;
7 EsCRj&Dte, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4 Ma LAGA: Lirios 2-

TETUAN. Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.
, PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

^Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y 4, MADRID

Proveedores áe la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Salta del Prado, 6 Teléfoito ffitim. 3.194-M

MADRID

Sei vicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE CÜBA-MEJIGO -

Stótende de BübRv, de Santendeir, de 
y de C^raña, para Habana y Veracruz. Salidas de 
Vsracrüz y de Habana, para Gorufia, Gijón y 

Santander.

. . .UNEA DE BUENOS AIRES

• Ssiiendo de Barcelona, de Málaga y de 
édlía par* Santo Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenes 
aprendiendo el viaje de regr^® desde Buenas Aíres y ds 

Mentevids®,

UNEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Sahend® de Barcelona, de Vaienda, d® 
i^éiags y de Cádiz, pera New-York, Habana y Vwacm,.

de Vieras y %e áí^iam esa «seaí® 
en Ns^-Yerk.'

UNEA DE VENEZUELACOLOMBiA 
Saiiend® de Barcelen», ¿e yalenda, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Crs; de Tenerife, Santo Cruz de la Palma, Fuerte Rico: y habana.

; ; elidas de Colón, para Sabanilla/ CuraSao, Puerto Cabelle, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

UJMEA DE FERNANDO POO
Sídiend^ de Barcelena, de Valencia, de 

.AHcante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
s; Crus de h Palma y puertos d@ ia costo occidental de Atete». 

de Fernando Pó©, haciendo las escaias de Canaríss y 
de la Peníazuk indicadas ¡n el viaje de ida.

UNEA BRASIL-PLATA
•/¿-adiendo de BÜbhtf, Santtader, Gijón, Gorufia y Vig® para

y 
í

netrs, Meateride» f Snenes Áíreü; e^prend^ncío eí viaje de regles® 
desde Buenos Aires p&ra Montevideo, Sant^, Ríe Janeiro, Caanrlas, 
Vig®, Coruña, Gijón Santander y BUbas,

Adenaás de ios indicados servicios, la Cempañís Trasatlántica tleut 
establecidos los especiales de los puertos del Mediierrádeo a New-Yor r 
puertos Cantíbrico a New-York y la Línea de Barcélóns. a FUlnEnííal 
^uyas, salidas no son 8jas y s® anunciarán 9poñuna®ente en §ada 
viaje.

gatos'vapores admiten carga en las condiciona ^ás iavorables y 
pssajercs, a quienes la compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
íg^erade, como ha ¡acreditado en su dilatado servicio. Todos ios va 
peres tienen Telegrafía sin hilos

TÉEablén se adisilto carga y se expiden pasajes para todos ¿o> puer 
?S8 d^l saundo, servidos por Itaera regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportonidad.

3

f

i LA UNION y EL FENIX ESPAÑOL 
m™—COMPAÑIA DE SEGUROS REUNauüS —1™ *r 

SerpiM sccicrL* 12=000.000 de pesetas ^feetíva^
8™8 eoHrFíet8i*eíete ileseaiboleado ?—e

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

S3 años de existencia.

5M0$ SOBRE Ui VIM : SEGUROS SONTRA INCEMOÍOS
' SESUDOS DE VALORES ; : SGUROS CONTRA

í Htcalá, 4S s—t Oficinas,, Caballera de Qracia, 60

i r - ... .^assit

I Pastillas E r" ALD
i CLORO nBORO-SUDICAS -

I Boca, garganta y toses rebeldes
NU.tEZ DE ARCE, 17 --nADRlD

M d e  VENTA EN TODAS LAS ^FARMACIAS

9 $

atesar

li Piwlm Sí

■
»P Es la pluma estilográ- 

a

j várse en el bolsillo en cualquier posición 
. s.¡e temor a que saiga; con pluma de 
¿ ORO GARANTIZADA.

SKFÓSrr© 7 VWMTA

Martínez de Velase»
PAPELERIA

^’ELiííRO^, «.-MADRID

■eT«r • '.TV»'"..-''' "vr» ..s,-.-. «*•.■.

; u uxmt y wnMim imal - y v

Co n t r a l a impu r eza de l as  ag uas "
i GOTAS COLONIALES
• —----------- DE Ch a n d r ó n ----------- —

Las GOTAS COLONIALES curan rípidamecte y eln es^e* 
ñimieoto, ía diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

IMfortt te fanmlogía leaml del DR. P8.

iNl§na casa GRlMftULT & L® - RlüIOD 4 CmiEl^ 
8. RUE VIVIENNE- PARIS

raro ron eí l is  eíimo io b
COlfRIFORMES, DE IR GñlPPE I DE U imUENZA

ai „ *s*O**'2O
. Oiütf ¿ con 66líwrvi

ÜOMrw. <*» Gw v,
tsróiwio

Les SOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. .

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas coadiclouea 
de isa aguas y sus itapnrezás producen tastos tmtoraos 
gastro-'ntogtiaaks y ee donde se empleas desde bac® 
muettos años con infalibles y marovíllosos resultado» 
enrapdo radies!¿ente la diarrea llamada d¿ las Colo» 
aíag, debiendo á su uso 5a salud cuantos las iotas roa.

Las GOTAS COLONIALES no couüeaea niogéo uarcí 'í .o ; 
y sr-i sbsoiatameatc incieasivas. Este precios» medica- ? 

¡ meato ao debe de faltar g u b c s  ea níí-gitsa casa. =

M.C.D. 2022
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Del unicipio
La sesión del viernes

A las once da principio la sesión, bajo la 
. presidencia del Sr. Garrido Juaristi.

ORDEN DEL DÍA

, Se pone a debate un dictamen en que se 
interesa la reorganización de los servicios 
de recaudación de ios arbitrios sobre carnes 
y alcoholes.

Ei Sr. Noguera aboga porque se saque a 
subasta el arriendo de los mismos, y señala 
las deficiencias observadas en la recauda
ción tal como hoy se realiza.

El señor conde de Limpias se opone a la 
aceptación de dicha propuesta.

Pide el Sr. García Miranda se modifique 
• en el reglamento nuevo el número de pape

letas que han de extenderse por cada parti
da que satisfaga derechos y que deben ser 
tres.

Con esta aclaración queda tomado en 
consideración el dictamen.

Acerca ae otro expediente en que se de
termina un presupuesto de 11.960 pesetas, 
para reforma y mejora de los evacuatorios 
subterráteneos, hablan los Sres. Tato y Sil
va, para interesar se hagan las debidas di
visiones en los mingitorios, con objeto de 

• que puedan acudir a ellos señoras, estable
cida la separación correspondienete para 
los sexos.

El Sr. Silva hace unas aclaraciones sobre 
la razón de su propuesta en que interesa se 
solicite del Ministerio de la Gobernación, 
dicte una disposición acerca de las faculta
des déla Junta municipal.

El Sr. Garrido Juaristi ampliamente se re
fiere a un decreto por él dictado, en que da 
cuenta y propuesta respecto a la instancia 
de un industrial solicitando la entrada de 
carnes congeladas, procedentes de Barcelo
na, para el consumo público.

Dice el alcalde que ei expresado industrial 
ofrecía en su petición vender esta carne 25 
céntimos por kilo más económica que la que 
se expende.

Agrega que siendo precisa resolución del 
Ayuateinaiouto oobro la, cuestión, en virtud 
ae lo deieíminado ea los presupuestos mu
nicipales, a él somete la cuestión, que ha 
sido favorablemente informada por el direc- 
t* del Laboratorio MuíiicipM y el adminis
trador ae Propiedades.

Enuncia a cuntúiuación las bases en vir
tud de las cuales podría verificarse la venta 
de tales carnes, para su discusión por el 
Concejo.

Ei Sr. García Miranda se pronuncia en fa
vor de la propuesta.

Ei Sr. Silva pide que se estudie minucio
samente el asunto por la Comisión.

Ei Sr. Noguera expone sus dudas sobre 
que la citada carne se conserve en excelen
tes condiciones para el consumo en ia Cor
te, expresando que esto debiera haber sido

liotería Racional
Lista de los números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 21 

de Febrero de 1920

Números
Premios

Premios
mayores

Poblaciones

10.29) 
16.265
6.998 

13.056
9.839 

27.388 
17.142 
24.069

8 2 
20.755 
28.587 
20.669 
18.893 
11.429 
21.072 
11.344
3.447 

27.416

150.000
7 7.000
30.000
2.50)
2.500
2.500
2.500
2.500
2.50)
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.50 i
2.500
2.500
2.500

Oviedo.
Santa C. do Tenerife.
Ran ter 1 a-Madrid.
V igo-Madnd.
Murcia Barcelona.
Bu-'gos-Bilbao.
AigemeJ Barcelona. 
Cádiz • Barcelona.
Gijon Madrid.
Bilbao-Cartagena.
La Línea La Línea. 
Santander.
Li aares-B -treeiona. 
Valencia-Valencia. 
Antequera.
Vale acia •Madrid.
Madrid-Bircalona.
Madrid-Madrid.

99 aproximaciones_ de 500 pesetas cada
una para los 99 números róstanles de la 
centena del premio primero.

99 ídem id, para los de la del segundo.
99 ídem í i, para los de la del tercero.
Dos aprosimaciones de 2.50) poseías, para 

tos números anterior y posterior al premio 
primare.

Dos ídem de 2.000 id., para los del 'pre
mio segundo.

Dos ídem de 1.200 id., para los del pre
mio tercero.

también objeto de informe por parte del di
rector del Laboratorio Municipal.

El Sr. Fraile encomia la importancia de 
que se haga uso de esas carnes, por los be
neficios que de ello han de derivarse para el 
vecindario.

El señor marqués de Villabrágima expre
sa que se debe proceder a un estudio per
fecto de la cuestión para la reglamentación 
consiguiente para que el Municipio se ahorre 
las responsabilidades inmensas en que, en 
otro caso, puede incurrir.

Agrega que como una partida de esa car
ne se encuentra ya en la estación de Ma
drid, propone que sobre la misma diga el 
Laboratorio si garantiza su estado de sani
dad.

Acreditado esto, expresa que el alcalde se 
encuentra ante un caso de incautación al 
precio a, que adquirió el industrial esa car
ne, con la comisión correspondiente, y de
duce que podrá obtenerse mayor beneficio 
que ei que se ofrece.

Rectifican los Sres. Noguera, Fraile y 
García Miranda.

El Sr. Aguilera y Arjona expone los peli
gros de aceptarse ab irato la propuesta, 
abundando en lo expuesto por el señor mar
qués de Villabrágima, con cuya apreciación 
del asunto muestra su coincidencia abso
luta.

El Sr. Garrido manifesta que no se trata 
de resolver definitivamente la cuestión, sino 
de determinar sobre la partida de carne que 
se encuentra en la estación, en el sentido 
que se estime oportuuo.

Ei señor marqués de Villabrágima recti
fica, manifestando que sin estar cumplidos 
los requisitos indispensables para la solu
ción del asunto, éste no debió traerse a dis
cusión.

No se explica el orador la premura del 
asunto, cuando ni se determina en qué pun
tos debe expenderse la carne ni de otras 
cosas sustantivas con el procedimiento a 
seguir. .

Formula otras atinadas objeciones so
bre el asunto, y defectos del decreto pronun
ciado por la Alcaldía relacionado con el 
particular, como asimismo de la proceden
cia de la incautación de esa partida de 
carne.

EISr. Saornil coincide con lo expuesto 
por ei edil liberal, y señala de paso la gran 
necesidad de que se terminen las obras del 
nuevo matadero.

El Sr. García Vinuesa pide se acuerde, 
una vez reconocida la pureza de la carne, 
que se habilite un cajón, provisionalmente, 
en el mercado de la Cebada para expen
derla.

, Intervienen asimismo en la discusión, 
sin señalar nada nuevo, los Sres. Gavilán y 
Corona.

El señor marqués de Villabrágima pre
gunta sobre qué clase de carne ofrece la re
baja de 25 céntimos el industrial, y agrega 
que no sabe a ciencia cierta si los envíos de 
carne han sido suspendidos.

Interesa se exprese la cantidad de carne 
que exista en la estación, para evitar des
pués que al amparo de la concesión se pa
sen nuevas partidas.

, Se opone a que se tome ninguna resolu
ción hasta que no estén estos pantos acla
rados.

Se acuerda después de breves manifesta
ciones del Alcalde, que todo lo relativo a la 
forma de venta y reglamentación de esta 
carne, se estudie por la Comisión.

Se promueve otra discusión sobre la can
tidad a que puede . afectar la autorización 
por no haberse traído al Ayuntamiento cla
ramente el asunto, y a instancia del alcalde, 
se acuerda que la misma se contraiga a la 
cantidad de 8.000 kilos.

Propone el alcalde, y así'se acuerda, que 
una Comisión compuesta de tres concejales 
estudie la reglamentación de la venia de 
carnes para el porvenir y la fiscalización de 
la que se ha de expender ahora.

Se designa a los Sres. Crespo, Fraile y Cu
bero para constituirla y se declara termina
da la sesión a las tres menos cuarto.

Petición justa
Los inspectores de Vigilnacia Sanitaria, en 

un razonado preámbulo, han solicitado del 
Ayuntamiento que, equiparándolos a los ro
maneros, y sin alterar de ningún modo las 
cifras del presupuesto, se les haga de plan
tilla.

Los inspectores que esto solicitan son diez 
y seis, algunos con más de veinte años de 
servicios al Ayuntamiento, y creemos tan 
justa esta petición, que no dudamos la aten
derán todos los concejales.
iüooaooooDQDOüoooaDQtoí! . oODoaaDnonaDaaDOD

- TELÉFONO, 575 -

La BOLSA
Coüxaoión del 23 de Febrero

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

SerieF. = o.................. -........
* C................................
* A....... . . .......... . .........

Fin de mes.................... . . . .
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F ............ ....................
* C................................ .
» A........ ............. .
4 POR 100 AMORTIZA BLE

Serie R ................. .
* C.................................
» A ................ ................
POR 100 AMORTiZABLE 1900

Serie F ..L.... .... 
» C. .....r».,.. ........ 
> A...,..... ...................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1917

Serie F.¿í...... ......... . .
» C..................... .
» A...»......................... .
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas......... 
Serie B., de 5.0d0 ídem.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100 
Idem 5 por 10C..........

AYUNTAMIEN1O Dg MADRID

Bxprop. Interio- 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918,5 por 100..

AGCIONIS

Banco de España....... ..
Idem id. (Bonos)..................  
Hipotecario........... .
Hispano-Amerioano..............
Río de la Plata......... . .   
Compañía de Tabacos........ 
Explosivos............ . ............ ..
Azucareras preferentes...... 
Idem ordinarias................... .
Altos Hornos Vizcaya........ 
Madrid-Z&ragoza-Alioante.... 
Norte de España.............

MONEDA EXTRANJERA

Francos........ . . ............. .
Libras...... . ............................

Día 21 Dia 23

75 11 75 35
77 0c 76 75
76 9L 76 6 >
75 1C 75 15

84 9 84 90
84 90 84 95
85 05 85 05

00 00 00 00
89 00 89 75
88 50 89 75

97 70 00 00
97 75 98 00
97 75 98 00

97 00 90 00
97 50 97 60
97 50 97 60

00 Oí- 99 75
00 íX> 107 10

99 25 99 5)
107 90 108 00

93 50 00 00
93 50 00 00

524 00 526 00
000 00 u-'O oo
276 00 277 00
315 00 000 00
143 00 143 00
283 00 284 00
295 0j 295 00
325 60 3 6 00
lu8 00 118 n
250 50 25 J 0j
279 Ou 2 0 (0
167 00 166 8)

39 85 40 25
19 38 19 40

Biblioteca públicas
(Horario^para otoño, infierno y prímaoera^
Servidas por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se-encuentran abiertas todos 
los días iabítrablas, las. bibliotecas 
siguientes:
Real Academia ^Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la* Historia, de diez a 
dieciséis.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68), de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), d 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Sociedad Económica Matritense (plaza d ■ 
la Villa), de doce a dieciocho.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1). 
de ocho a catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106) 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos de nueve a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo, y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú 
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueva a quince.

Archivo Histórico Nacional, (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20), de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 
de ocho a catorce y los domingos, de diez a 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (la con
sulta de las obras de Zoología, Mineralogía 
y Geología puede hacerse en el nuevo local 
del Museo Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Diputación provincial
La sesión del viernes

Se abre a las doce, bajo la presidencia del 
Sr. Núñez Maturana.

El Sr. Pérez Toledo censura al mismo por 
levantar la sesión anterior sin intentar bus
car una fórmula para presentar su dimi
sión. ,

Varios diputados provinciales abundan en 
este criterio, y por fin, se aprueba el acto.

El secretario déla Diputación, Sr. Viñals, 
da lectura a una proposición, referente a la 
construcción dei ferrocarril directo de Ma
drid a Valencia.

Se pone a debate una moción interesando 
se destituya al presidente de la Diputación.

(Ocupa la presidencia el Sr. Alonso.)
Sé entabla un largo debate sobre !a citada 

propuesta, que se desliza en varias ocasio
nes por cauces violentos. _

Sometida a discusión, resulta aprobada 
por 17 votos contra siete.

Se aprueban otros asuntos de escaso inte
rés y se declara terminada la sesión a las 
dos de la tarde.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alumbrado 
ystelegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

CÜLLE DE U VICTO JA, 2 
MADRID

Firma del Rey
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De Instrucción Pública.—Real decreto 
creando un Instituto para investigaciones 
biológicas con el nombre ele Instituto Cajal.

Idem dictando reglas para la provisión de 
vacantes de profesores numerarios de es
cuelas normales de maestros y maestras, 
que produzcan baja en el escalafón.

. Idem id. jubilando a su instancia, a D. En
rique Slocker y de Pala, catedrático, nume
rario de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.

Idem id. sobre condecoraciones ya acor
dadas de la Orden civil de Alfonso XII.

Idem id. dictando disposiciones para el 
ingreso del profesorado en la Escuela nacio
nal de Artes Gráficas.

ESPECTACULOS 
)doaDaopoüQoatn3tii.8auoüauoaaaaoouaaaQnDaetc 
REAL.—A las 9, Puritanos.
A las 5, concierto dirigido por el maestro 

Oito Hess.

A las 10, popular a precios populares La 
Cenicienta.

ESPAÑOL.—A las 5,30, Lo cursi y la 
mesonera de Pinto o el corregidor" burlado.

CENTRO.—CompañÍK, de Ramón Peña.— 
A las 10, Una aventura en París (estreno).

APOLO.—<A las 4 (corriente), El ca
pricho de una reina.

A las 6,15 (extraordinaria), Pepe Conde o 
el mentir de ías estrellas.

A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas. ■

COMICO. — Compañía Prado • Chicote. - 
A las 4, El monaguillo de las Descalzas. 
A las 6,15 (especiü.1), Los brazos caldos y 

La Liga de las Naciones.
A las 10,16, La del alba sería... y el mona

guillo de las Descalzas.

INFANTA ISABEL.-A las 6, ¡Qué amigas 
tienes, Benita.

A las 10, El mundo es un pañuelo

ESLAVA.—A la» 5,30, La rosa del mar 
y La Argentinita.

A las 10,30, La rosa del mar.

LARA.—Compañía de comedia de Ernes 
to Vilches.—A las 5,30, Hemos terminado, 
y Jimmi Samsón.

NOVEDADES.—A las 6, La Pitusilla.
A las 7,15, El mantón rojo.
A las 9,15, La romería del odio.
A las 10,15, El monigotillo.
A las 11.45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE.—Catedral de las Varie
dades.—Domingo a las 4,15 6,30 y 10,30. Co
losales éxitos de Emilia Benito, Bella Emi
lia, Troupe Palacios, Encarnación Castillo, 
The Esmarts, y Pippo y Seiffer, y proyec
ción de la película que seámpresionó los dias 
de Carnaval en la Castellana y Recoletos.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía d) 
dramas policíacos.—A las 6, ¡Una voz en la 
nochel

A las 6,30, La venganza del ajustícioiado.
A las *10, La venganza del ajusticiado.

ÉpEN CONCERT (Aduana 4).—Selecta 
colección de artistas a las que aplaude rui 
desámente el público por su belleza, arte y 
elegancia.

FRONTON MODERNO.—Grandes parti
dos de pelota, por los más afamados juga
dores.

CINE DE LA FLOR.—(Empresa Perico 
el de los Palotes.) Todos los días^tarde y 
noche programas mostruos.

CINE GRAN VIA.—Continua de cuatro a 
una. Todos los días variado programa.

ROMEA.—Cinema y varietés Secciones a 
las seis y media y die¿ y media. Lunes y sá
bados, aristocráticos. Miércoles de moda.

BARBIERI.—Gran Kursaal de varietés. 
A las doce y media, gran baile de artistas. 
La entrada, por la consumación.

ROYALTY.—Todos los días interesantes 
películas, sensacionales programas tarde y 
noche.
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Sobre la cuestión político-militar

SERENIDAD Y PRUDENCIA
Diálogo de actualidad

Tomamos de Diario Universal el, si
guiente artículo sobre la cuestión político- 
militar; invoca la serenidad y la prudencia, 
y anhela que se disipen pasajeras ofusca
ciones, yen eso todos hemos de estar con
formes.

El interés del artículo, especialmente por 
ser quien es el periódico donde se inserta, 
es grande; en razón a eso lo insertamos: el 
párrafo final es un canto a las glorias del 
Ejército y una confesión de sus constantes 
abnegaciones y sacrificios; dice así:

Los últimos sucesos políticos, con todo 
lo que se vé y más aún con todo lo que se 
adivina al través de ellos, han impresiona
do profundamente los ánimos, como era 
natural. Esta agitación de los espíritus se 
refleja con singular relieve en vivos, y a 
veces apasionados diálogos. Quienes, por . 
razón de oficio, nos vemos obligados a 
discurrir y opinar sobre aquellos sucesos, 
somos, como es lógico, los más requeri
dos para esas íntimas y siempre afectuosas 
discusiones. Nosotros hemos mantenido 
muchas en estos últimos días; pero entre 
esas polémicas, una merece particularmen- . 
te nuestro recuerdo, por la calidad del in
terlocutor y por la precisión y relativa du
reza de sus razonamientos y afirmaciones. 
Quizás en ese diálogo esté reflejado con 
más exactitud que en ningún otro el an
verso y el reverso de la realidad presente." . 
Y como no queremos recatar a nuestros 
lectores ninguno de ambos aspectos, va- ' 
mos a recoger nuestros recuerdos y a pro
curar trasladarlo a nuestras columnas con 
la mayor exactitud posible. No podemos 
dar más alta muestra de nuestra imparcia- ; 
lidad y desapasionamiento.

—Ante todo—decía nuestro antagonis- ! 
ta—recordemos antecedentes. En la pri- : 
mavera del 19, Barcelona se encontraba •

Fracasada aún más, vuelve en esta última 
época la acción del capitán general, el 
cual, de acuerdo ahora con el gobernador 
civil, logra encauzar los problemas. Se 
inician francamente el orden y la tranqui
lidad, lográndose, por días, lo nunca con
seguido en Barcelona, o sea que el Ejército 
sea bien visto por todas las clases sociales, 
se le vaya queriendo y hasta que las distin
tas clases o fracciones políticas, allí siem
pre tan extremas, se armonicen en el ideal 
de orden que se empezaba a sentir.

—Esas palabras—le atajamos—acrecien
tan, si cabe, nuestro amor al Ejército y 
nuestra acendrada estimación por cuantos 
visten uniforme militar; pero nos ratifica 
en nuestro convencimiento de que deben 
mantenerse totalmente apartados de toda 
intervención en los negocios públicos que 
no sea la ordenada por el Gobierno res
ponsable, porque al través de esos infor
mes y apreciaciones que usted expone se 
ve claramente toda la ingenuidad que, na
cida de una inmensa buena fe, envuelve al 
Ejército cuando entra en terreno impropio 
para él llevándolo a trascendentales equi
vocaciones y haciéndolo candoroso instru
mento de malicias ajenas.

Es verdad: quienes hace un año promo
vían en las Ramblas aquellos desórdenes 
cuya directa significación era el ataque a la 
guarnición de Barcelona, ahora la aplau
den. ¿Qué ha promovido el cambio de ac
titud? ¿Los sentimientos? No; el miedo, el 
interés. Antes lo combatían; ahora lo utili
zan. Eso es todo. No ha cambiado el cora- 
zóp; se ha trasladado la conveniencia. Y 
el Ejército, a juzgar por las palabras de 
usted, toma como oro de ley io que son 
fichas sobredoradas. Esas monedas de alia 
estimación no se han acuñado en el tro
quel de la sinceridad; son créditos de sim
patía otorgados condicional mente, sin otro 
plazo que el tiempo que dure el peligro y 
destinados a cancelarse cuando ya la inter
vención de la fuerza armada no sea de ur
gente necesidad.

Y a la vez que el Ejército recibe esos in
teresados testimonios de cariño, sospecho
sos cuando menos por la ocasión en que 
han surgido, la obra de quienes así tratan 
de captarlo y hacerlo instrumento de su 
parcialidad, sustrayéndolo a la obediencia 
plena, cordial, ilimitada de los Poderes le
gítimos, va engendrando en el proletaria
do un sentimiento de recelo, acaso de hos-

■

entre militar y civil: las autoridades, cual
quiera que sea el ramo de la Administra
ción pública o déla actividad del Estado 
en que ejerzan sus funciones, no son más" 
que delegados del Gobierno, quien tiene 
íntegra, en todo instante, la facultad de 
nombrarlas o separarlas, sin que necesite 
explicarlos motivos de aquella resolución 
y sin que pueda juzgar su conducta más 
que la Corona o el Parlamento. Esc es el 
régimen constitucional en que vivimos; lo 
contrario es la subversión; y cuando ésta 
se apoya en la fuerza, la rebelión.

—Está bien; usted lo juzgará así—nos 
repone - Yo opino lo contrario; y no estoy 
solo. Porque laguarnición toda,ñolas Jun
tas como se querrá hacer ver, toda la guar
nición de Barcelona unánimemente estima 
que un mando militar máximo, el supe
rior regional, no puede perderse más que 
por ineptitud o fracaso; pero de ningún 
modo por vaivenes políticos o giros que se 
den a los actos no oficiales de quien ocu
pe el cargo; la guarnición formula su jui
cio de que debe sostenerse ese principio, 
sin lo cual ni la autoridad militar ni con
siguientemente el Ejercitó, pueden cum
plir su misión en los monjentos graves en 
que la Patria recurre a ellds con el estado 
de guerra.

—Invito a usted a que (eflexione sobre 
toda la gravedad y enorme trascendencia 
de la teoría expuesta en esas palabras y 
que usted afirma—quiero creer que equi
vocadamente—ser opinión resuelta de la 
guarnición de Barcelona, lío es sustraer 
el nombramiento y separación de las más 
altas autoridades militares a las facultades

se le ponga a las órdenes de tal superior 
regional, pues en ello, a más de ir envuel
to el prestigio general del Ejército va-r-y 
en primer término—el del generalato mis
mo también. No es intromisión política ni 
deseo de entorpecer ésta; no es predominio 
del Poder militar sino tan sólo la necesaria, 
firme decisión de que ¡a política no se infil
tre en el Ejército por ningún sitio.

Extranjero
-• .Cüucoeociacc .'ataqütiupQ-o&uñnnaonuttOxtoaC ’v, 
Cambón presaídirá la Ct m sir n esn : 
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dice que los aliados han constituido una

a las guarni-del Gobierno y entregársela
cioncs; eso sería el licénciamiento del Po
der moderador, del Poder Parlamentario 
y del Poder Ejecutivo, y su/sustitución por 
el más escueto pretorianismo. Ya sé que 
esto no está en la intención de usted, pero 
esa sería la realidad. Esa es la inexorable 
consecuencia de la afirmación que usted 
hace.

en malísima situación social. AI Ejército ¡ 
le era casi imposible vivir, pues con las 
movilizaciones, sin castigar a los contra- í 
ventores, la tropa era empleada en todos 
los servicios que sufrían alguna huelga, 
apareciendo así que «impedía al proleta
riado conquistar sus derechos». Además, 
y no obstante declararse el estado de gue
rra, fas autoridades civiles, con el. apoyo 
del Gobierno,seguían funcionando y liber
tando a los detenidos por los jefes de los 
sectores. Con todo esto, el prestigio del 
Ejército en Barcelona estaba por los suelos 
y en franco ridículo; por lo cual la guar
nición, no pudiendo sufrir más tal situa
ción, pidió apoyo al capitán general, ex
poniéndole claramente el estado y peligros 
graves que podía acarrear para el posterior 
sostenimiento de la disciplina en los cuar
teles. Y aquella autoridad, dándose cuenta 
perfecta de las razones alegadas y de que • 
ante todo debía ser militar, acogió tales de- ' 
seos y obró enérgicamente como deman- / 
daban las circunstancias. i

—Aceptamos—le repusimos, interrum- " 
piendo—esa versión de los antecedentes, " 
oue ouedaa la cuenta de su información, I . . .' -• • * u* iy a la cual por la nuestra, nada queremos 1 de ejercer en un porvenir cercano sobre la 
añadir. Pero el exponerla como cosa llana i disciplina una acción corrosiva de mcalcu- 
y admisible revela-continuamos dicién- i lable y funesto alcance. Esto quizas noto 
íole-toda la ofuscación de su espíritu, vean con claridad quienes se mueven en 
ofuscación noble, lo reconocemos paladi- i ambiente cargado de apasionamientos 
ñámente porque le conocemos de antiguo déla propia Barcelona. Pero o divisan 
y le tenemos la alta estima que merece; : enérgicas meas los Gobiernos y los
pero ofuscación peligrosísima que desna
turaliza toda la misión del Ejército y que

tilidad hacia el Ejército, que del proletaria
do principalmente nutre sus filas, acrecen
tando para un mañana inmediato .un peli
gro que hace muy pocos meses señalaba el 
propio general Sr. Miláns del Bosch en una 
interviú publicada en Blanco y Negro.

La demasiado ruidosa simpatía de la Fe
deración Patronal y la de aquellos elemen
tos políticos que, por razones electorales, 
aquélla mueve, no sólo aparta la simpatía 
de una extensa cíase social, solidaria en sus
sentimiéntos, no ya en Cataluña única
mente, sino en toda España, sino que pue-

es incornpatibje con el normal funciona
miento de los Poderes constitucionales.

¿Qué resulta de esos antecedentes? Es 
muy claro. El Gobierno, único responsa
ble ante la Corona y ante el país, deposi
tario del Poder público sin otras limitacio
nes que la desconfianza de la Corona o del 
Parlamento, tenía una política social en

hombres de Estado que, puestos más alto, 
’ abarcan el panorama nacional.
; * —No discutamos ese punto, si le pare
: ce—nos argüyó—. Proseguiremos la rela- 
í ción de hechos. En ese estado, el conde de

Romanones plantea el pleito antiguo; y 
con su habilidad y fuerza política consigue 
que la primera autoridad militar de una 
región salga de su puesto, como un sim
ple alcalde rural. Y téngase en cuenta que 
ese puesto es ante todo militar y que esta
ba ejerciéndolo a completa satisfacción 
general.

Barcelona, política determinada por mu- ' 
chas y complejas apreciaciones, tal vez de • 
orden nacional y de orden internacional, ( 
mirando al Estado de España en sus diver- i , , .
sas regiones, y al estado del mundo en sus • conde de Romanones no planteo el pleito 
conexiones económicas y socialescon núes- ! antiguo: se io encontró inesperadamente 
tro país, datos todos ajenos al conocimien- : planteado por el conde de Limpias con la 
to de la guarnición de Barcelona. Y por ; lectura de unos documentos reservados. Y 
motivos respetables, pero cuyo examen no ni siquiera puso él pleito a la primera au- 
era de la incumbencia de ésta, la guarni- i toridad militar de Cataluña; sino que al 
ción opinó que debía procederse de otra I encontrarse ante un caso desusado y a su 
manera. Es decir: frente a una política, la I juicio de importancia, lo sometió en el 
del Gobierno, surgió, en la hora difícil de ‘ Parlamento al presidente del Consejo de 
una intensa perturbación social, no sólo i Ministros, 'i iuc éste, si presidente del 
de .Cataluña, sino de toda España, otra l Consejo de Ministros, quien juzgó el caso 
política: la de la guarnición. Y ésta, en ! en términos acres, severísimos, que hacían 
pugna con el Gobierno, dispuesta a que la , inevitable el relevo o la dimisión del capi- 
suya prevaleciera, acudió al capitán gene- ; tán general. ,
ral. ¿Qué hizo esta autoridad? Usted lo ha j Pero adviértase bien, para que no haya 
dicho: «dándose cuenta perfecta de las ra- ; confusión: el conde de Romanones, no 
zones (de las razones alegadas por la guar- i juzgó; se limitó a usar de un indisputable 
nición contra el Gobierno), y de que, AN- \ y elementalísimo derecho de declarar m- 
TE TODO, DEBIA SER MILITAR—¡ante : compatible determinados actos de una au- 
todo!—, acogió tales deseos y obró enérgi- -■ toridad con su cooperación activa en el 
camente. El Gobierno quedó indefenso y Gobierno, actitud que no le relevaba de 

. ’ la cooperación parlamentaria, prometida, 
como después, separado el Sr. Gimeno 
con declaraciones terminantes se ha com

todo!—, acogió tales deseos y obró enérgi-

desacatado; dimitió.»
Todo el problema de la anormalidad de 

la vida pública española está encerrado 
ahí. Pero, prosigamos.

Pasados varios meses—continuó nues
tro interlocutor—, y fracasada aún más la 
política civil de los Gobiernos...

—Un momento—le interrumpimos—. 
Conque «¿fracasada aún ..más la política 
civil de los Gobiernos?» Nos interesa mu
cho esa declaración. Porque después de la 
primavera del 19, es decir, después del 
Gobierno Romanones, vino el Gobierno 
Maura-Cierva. La política de éste, con re
lación a Barcelona, a los obreros y al ele
mento militar, debió ser distinta y aun 
casi opuesta a la del Gobierno que le pre
cedió. Y es valioso saber, por labios tan 
autorizados como los de usted, que esa 
política, corno la de los Gobiernos sucesi
vos, «fracasó aún más».

—Pues no retiro una palabra, porque 
las he meditado—nos dijo—y ya sabe us
ted que he sido testigo de mayor excepción 

cuantO|VÍene aconteciendo en Barcelona.

—Hay en esa relación varios errores. El

probado. Fue el presidente del Consejo el 
que se declaró incompatible, en su fun
ción, con el entonces capitán general de 
Barcelona, al aplicar duros calificativos a 
los actos de éste y negarle su confianza.

Bueno es que el conde dé Romanones 
recoja sus responsabilidades. Pero parece 
excesivo que haya de recoger también las 
que concreta, y especialmente recaen so
bre el presidente del Consejo, que no es 
ningún menor de edad.

De las otras palabras de usted no quiero 
comentar sino el «ante todo, militar»; es 
la segunda vez que en pocos minutos las 
pronuncia usteJ; lo cual indica que res
ponden a una arraigada y terminante dis
tinción hecha en su espíritu. Esa distin
ción encierra todo el problema constitu
cional, como la semilla contiene el árbol. 
Cuando se trata de obedecer las órdenes 
de un Gobierno, de ejecutar su política, 
de recibir su confianza, no hay distinción

«Un mando militar máximo—dice us
ted—no puede perderse más que por inep
titud o fracaso.» ¿Quién ha de apreciar : 
ese fracaso o ineptitud? ¿El Gobierno, ; 
respondiendo únicamente ante la Corona i 
y el Parlamento? Entonces las guarnicio- " 
nes no Venen para qué intervenir; y cuan- L 
to viene ocurriendo es ilegal, anticonstitu- ■ 
cional. ¿Son las guarniciones mismas? I 
Entonces, hemos barrido el Régimen; las 
guarniciones se sobreponen a los Poderes ■ 
constitucionales; no pueden existir Go- ' 
bienios. Las guarniciones intervienen en 
la vida pública, aprobando o desaproban
do la política que, ya por su propia cuen
ta y sin otra sanción que la del juicio de 
sus subordinados, realice un capitán ge
neral. Ese es el régimen de los soviets. 
Ese es el preludio de la indisciplina gene
ral. Los sucesos sociales tienen una lógica 
más inexorable aún que la del pensamien
to. Negada la obediencia debida a los Po
deres más altos, fatalmente llega la sub
versión a los peldaños más bajos. Rota la 
cadena de las jerarquías, se separan todos 
los eslabones; es cuestión de brevetiempo. 
Así ha ocurrido en todos los países. Ese ha 
sido el proceso de todas las revoluciones.

Tal es la consecuencia penosa, tristísi
ma de que la fuerza militar, tan decisiva 
en sus actitudes, tan delicada en su mi
sión, deje de ser brazo de la Patria, y, sus
tituyendo a la cabeza, intervenga en la po
lítica.

—No. En eso padecen ustedes un error 
—nos replica con viveza El Ejército, en 
estos últimos años, ha decidido firmemen
te no intervenir en nada de política. Prue
ba de ello es que su oficialidad rechazó el 
año 17 cuantas excitaciones le hicieron 
quienes estimaron su movimiento como 
deseo de hacer política; rechazó también 
la infiltración de las cuestiones sociales en 
el Ejército al través de la tropa; y expresó 
su firme decisión en el tan debatido escri
to de «No intervención» en los conflictos 
sociales más que con una finalidad: el 
mantenimiento del orden. Por lo visto, 
los políticos necesitaban, para persuadir
se, que enérgicamente se demostrase que 
tampoco admitía el Ejército que se intro
dujera la política en los mandos del gene
ralato.

—¡Qué obcecación, generosa, sincera; 
Jo proclamamos sin reservas mentales, 
pero increíble obcecación! Ovidio hacía 
versos, sin saberlo, hasta cuando juraba a 
su padre no hacer en lo sucesivo más que 
prosa. El Ejército, o aquella parte del 
Ejército a que usted se refiere está en el 
caso de Ovidio: hace política sin saberlo, 
porque la hace hasta cuando declara que 
no quiere hacerla.

Hablar colectivamente de la disposición 
de ánimo del Ejército, es hacer política, 
vedada por la Constitución y las leyes. Si 
el Ejército decidiera encerrarse en sus ca- 

’ sas y desaparecer, para que no se le repro
chara la intervención en la política, haría 
con ello política de la manera más reso
nante y decisiva. Medite usted sobre esto: 

. producir crisis parciales, derribar Ministe- 
■ rios, atajar el paso a-una determinada ac

ción social, apoyar otra, provocar debates 
parlamentarios , ocasionar toda esta in- 

í mensa agitación que hierve en España 
í desde hace tres años, agitación que entu- 
' siasma a los revolucionarios y nos atribula 
í a los demás, ¿no cree usted que es hacer 
: política? «Por los frutos se conoce el ár- 
| bol», dice la Sagrada Escritura. Pues apli- 
I que usted esa regla y apreciará las cosas 
” con exactitud.
I —Como usted parte—nos dice, cortan
! do nuestro razonamiento con cierta afec-

Nuestro interlocutor dio por terminado 
aquí el diálogo con un afectuoso apretón 
de manos sinceramente correspondido. Por 
muy amplia que sea nuestra divergencia 
de opiniones—y, como se ve, se contrapo
nen diametralmente lo conocemos bas
tante, sabemos cuáles son sus altas pren
das morales para que la estimación que 
profesamos a nuestro amigo sea en nues
tra conciencia y en nuestro corazón inac
cesible a todo quebranto.

Después de separarnos, quedaron flotan
do sobre el conjunto de impresiones que 
en el diálogo habíamos recibido, algunos 
jirones de frases más significativas Ante 
todo niilhar... La guarnición expuso su. cri 
terio. . El general procedió enérgicamente... 
El Ejército no hace política... El Ejército 
resuelve. . Que se reintegre, a su carga al 
general que lo ocupaba...

¿Será posible que estas palabras interpre
ten bien el pensar y el sentir de aquellos a 
quienes se refería nuestro interlocutor? 
¿No habrá error? Si no lo hubiera, el Ré
gimen no estaría en crisis, habría muer
to ya.

Elevando nuestro espíritu sobre toda la 
pesadumbre que ese diálogo nos ocasiona
ba, nosotros pensamos al encaminarnos 
lacia la redacción que la permanencia del 
ilustre general Vi eyler en la Capitanía ge
neral de Barcelona es hoy más que nunca 
una garantía y una satisfacción para todos 
los elementos, los militares y los civiles, y 
además de eso, por la combinación de las 
circunstancias, una necesidad constitucio
nal.

Y esperemos que la serenidad y la pru- 
j ciencia, disipando pasajeras ofuscaciones, 
; franquearán el paso y el imperio a una pa- 
• triótica y fecunda reflexión. Porque recor- 
i dando las glorias y los sacrificios de nues- 
, tro Ejército, recordando tantas y tan mag- 
; niñeas páginas de abnegación y de patrio- 
¡ tismo, como lleva escritas, no es posible 
: sino ver en él aquella alta y pura encarna- 
i ción de la patria, en torno á la cual todas 
; las diferencias políticas, todas las luchas 

partidistas se borran y desaparecen ante 
el supremo amor a España que a todos 
por igual nos une. 

----- . -- -

(Notas políticas i -^nonoBaoonanüGcrorr. T^QonaoootinaaaDDCu&»:
■ El subsecretario de la Presidencia mani

festó hoy a los periodistas que el presiden
te del Consejo, había recibido a una nu- 

■ morosa comisión de la sociedad de em
pleados ferroviarios de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, para lamentarse de los rumo
res que habían corrido de que el Gobier
no abandonaba el proyecto de aumento 
de tarifas.

■ El Sr. Allendesalazar, les manifestó que 
no había pensado el Gobierno en tal cosa, 
lo que hay es que admitirá las enmiendas 
que no afecta al fondo de la cuestión.

Esta tarde se celebrará Consejo de mi
nistros en la Presidencia.

Mañana se presentará nuevamente el 
Gobierno en las Cortes.

| tuosa impaciencia—de principios muy ; 
i opuestos, no podremos llegar a coincidir ; 
| en la apreciación de los actos. Me limito, j 
| pues, a asegurarle, y le dejo porque me es- ; 

tán esperando, que el Ejército, en la sitúa- 
ción actual, sufriendo el dolor más inten- 1 
so por tener que realizar actos que quizás ■ 
sean interpretados en sentido distinto del - 
que tienen o que violentar personas cuyos 1 
respetos pone a salvo, no puede aparecer •: 
siendo juguete y mofa políticas y RE- . 
SUELVE (en la vibración de la voz se 
transparentaba toda la energía de este ver
bo), y resuelve que se reintegre en su car
go al general que lo ocupaba y que en él 

; cumplía bien, es decir: sostiene el princi- 
9 pió dicho, sin aspecto personal alguno. El

Ejército, firme en su decisión, espera que

Comisión para preparar el acta de 
ción contra los criminales, siendo 
brado presidente el Sr. Cambón.

Se cree que, probablemente, la

acusa-
no rn-

confe-
rencia decidirá publicar el texto de la nota 
de Wilson.

El ju u’o de Io t s cu-p^bíe.^
PARIS 23.—Dice Le Petit Parisién que 

la Comisión interaliada encargada de en
tender en todos los asuntos relativos al 
juicio de los culpables, compuesta por 
M. Ignace, subsecretario de Justicia, por 
Francia; lord Birkenhead, por Inglaterra, 
y M. Rollan Jacquemins, por Bélgica, se 
reunió ayer por primera vez, bajo la presi
dencia de M. Jules Cambón.

lá paz de Rusia y Polonia
PARIS 23.—Le Mattn publica una in

terviú celebrada por su corresponsal en 
Varsovia con M. Pilsudski, el día 16.

Monsieur Pilsudski declara que el mo
mento de acabar una paz con Rusia, ha 
llegado para Polonia y para todas las po
tencias que componen la Entente.

Considera que es imposible intentar que 
reviva una antigua Rusia con hombres 
antiguos, y que es preciso buscar nuevas 
fórmulas.

Polonia pide ayuda a los aliados en es
ta ímproba labor, y elabora un plan ten
diendo a instituir un orden de cosas legal, 
y este plan será sometido a la aprobación 
de la Entente en fecha muy próxima.

Pilsudski no teme en modo alguno los 
efectos de la propaganda bolcheviquista 
que pueda hacerse en Polonia, a la que 
considera inmunizada contra aquélla, y 
piensa que pronto el bolcheviquismo per
derá quizá la aureola de que se le rodea en 
ciertos medios de París ,y de Londres, e 
insiste aún en que para Polonia no teme 
absolutamente nada.
La política de España. — Juicios del 

“Times”
LONDRES 23.—El Times dedica su ar

tículo de fondo a comentar las crisis polí
ticas por que atraviesa hoy España; anali
zando sus causas y juzgando que aqué
llas, en su frecuencia;‘son los últimos es
fuerzos que realiza un pueblo siempre jo
ven, a punto de alcanzar plena madurez 
política.

«Nosotros termina el diario—en nues
tra calidad de antiguos amigos de España, 
confiamos en que transcurrirá rápidamen
te este período de transición, al que segui
rá ciertamente una era de prosperidad pa
cífica, bajo un régimen verdaderamente 
constitucional.»

Encuadra ingi so sn Baleares
PALMA DE MALLORCA 23.—Ha lle

gado a esta rada la escuadra inglesa del At
lántico.

Componen dicha escuadra tres subma- 
* rinos, cinco acorazados, un buque depósi

to con doce hidroaviones y veintiún cru
ceros ligeros y «destroyers».

El sábado llegará el buque almirante 
Qeen Elisabeth.

£4iNlSTF.R!O DE. LA GUERI

El de mañana publicará lan sigute tes 
diMposioi&nea:

CO 'GU' ÍS o
Se anuncian concursos para cubrir una 

plaza de teniente coronel de Intendencia y 
una de comandante médico vacantes en el 
Estado Mayor Central, y una de teniente 
coronel jefe de estudios en'la segunda 
sección de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército.

Matrimonios
Concédese Real licencia para contraer 

matrimonio al capitán de Artillería don 
Pascual Zaforteza.

Cisaificsció 7
Ha sido declarado apto para el ascenso, 

el teniente de Infantería don Diego Bravo.
Ayudantes

Nómbrase ayudante del general de bri- 
gado don Enrique López Sanz, al coman
dante de Infantería don Emilio Ferrer.

C e«d«.os
Se nombra jefe del Detall de los Cole

gios de guardias jóvenes, al comaritiante 
de la Guardia civil don Julio Sanhuesa.

GASINO - VARIETES
Todos los días, a las seis y media y diez 

y media, función de varietés tomando parle 
bellas y notabilísimas artistas.

Por la tarde, tés-aristocrátioos.
Por Ja noche, terminado el espectáculo, 

brillantes «Souper-tango».
Servicio de coches y automóviles.
Tranvías números 22,27, 39 y 41

ti sérmelo di armaeeiio
’ El general Villalba, que tan hondamen- 
; te se preocupa de todos los problemas que 
‘ afectan a las instituciones armadas, ha 
j aprobado recientemente el Reglanienro 
! para el servicio de armamentos portátil 
i y municionamiento, marcando sabias 
! orientaciones aconsejadas por la experien- 
j cia y poniendo de relieve perentorias nece- 
• sidades de los Cuerpos.

Es muy de alabar la enjundia del suso-
1 dicho Reglamento cuyo articulado inserta 
1 la Colección Legislativa.
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